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cORTES Y REANUDACIONES 
 

CORTES A PARTIR DEL 06/03/15 REANUDACIÓN: CONTINÚAN CON CORTE DE CREDITO 

 
(62) AMSTERDAM SALUD 
(64) OSPIM Madereros 
 

(10) OSPECON                          05-02 
(55) OSPACA COVER SALUD  06-03 
(143) MEDICUS                        13-02  
(139) INTERACCION ART        02-03 

(148) OSPAT (por rescisión de convenio) 
 
 

 
 
 
 

Nuevos Valores PREPAGAS  
Vigencia 01/03/15 

CONSULTAS GALENO QUIRÚRGICO GALENO PRÁCTICA 
U. Otros 
Gastos 

U. Gasto 
Bioquímico 

A B C A B C A B C   

(90 – 93) ASOC.MUTUAL SANCOR 
Especialistas 

$139,53 $160,46 $181,39 
$12,66 $14,56 $16,46 $6,53 $7,51 $8,49 $1,72 $8,41 

(90 – 93) ASOC.MUTUAL SANCOR Sin 
Especialidad 

$111,91 $128,70 $145,48 

(79 y 157) ACA SALUD Especialistas $142,06 $163,37 $184,68 
$13,31 $15,31 $17,30 $6,48 $7,45 $8,42 $1,79 $8,80 

(79 y 157) ACA SALUD Sin Especialidad $110,68 $127,28 $143,88 

06 de MARZO de 2015      PROXIMA FECHA DE PAGO A CONFIRMAR 

lio  2013 

En razón de los feriados nacionales ya determinados anunciados para el mes de Marzo (23 y 24) y del mes de Abril (2 y 3), es que por razones 

operativas y percepción de pagos de las obras sociales resulta imposible determinar en estos momentos la fecha más adecuada para la próxima 

liquidación, hecho que será anunciado oportunamente.-   

En caso que en el transcurso del mes algún asociado tuviera necesidades financieras podrá solicitar un anticipo a cuenta de la liquidación final 

de sus honorarios con 48 hs. de anticipación (comunicarse con Sector Contable – int. 223) 
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(94) PREVENCION SALUD Especialistas $140,08 $161,09 $182,10 
$14,02 $16,12 $18,23 $6,70 $7,71 $8,71 $1,58 $8,39 

(94) PREVENCION SALUD Sin Especialidad $108,15 $124,37 $140,60 

(132–166)SWISS MEDICAL Especialistas $140,23 $161,26 $182,30 
$13,52 $15,55 $17,58 $6,44 $7,41 $8,37 $1,65 $9,16 

(132-166) SWISS MEDICAL Sin Especialidad $119,74 $137,70 $155,66 

(143) MEDICUS Especialistas $129,51 $148,94 $168,36 
$11,69 $13,44 $15,20 $6,49 $7,46 $8,44 $1,58 $7,57 

(143) MEDICUS Sin Especialidad $104,82 $120,54 $136,27 

(162) OMINT Especialistas $129,24 $148,63 $168,01 
$12,36 $14,21 $16,07 $6,14 $7,06 $7,98 $1,46 $8,45 

(162) OMINT Sin Especialidad $100,64 $115,74 $130,83 

(165-167) MEDIFE Especialistas $124,14 $142,76 $161,38 
$12,29 $14,13 $15,98 $6,68 $7,68 $8,68 $1,67 $9,38 

(165-167) MEDIFE Sin Especialidad $106,92 $122,96 $139,00 

(191-192) GALENO Especialistas $137,03 $157,58 $178,14 
$13,55 $15,58 $17,62 $6,79 $7,81 $8,83 $1,57 $9,27 

(191-192) GALENO Sin Especialidad $112,04 $128,85 $145,65 

 
N.N., MODULADAS Y HONORARIOS DE ANESTESIAS INCREMENTAN EN UN  4% 
 

NOTA OSDE y Mutual Federada se están ultimando las negociaciones  
 

SIMEPA A partir de Febrero 2015 se incrementan los valores en las prácticas no nomencladas y Honorarios Anestesistas. La grilla correspondiente se 
encuentra a disposición en nuestra página WEB. 
 

NUEVOS VALORES VIGENCIA 01-02-2015 
(3) OSECAC – (7-14) OSPRERA – (23) ATSA 

 A B C 

Galeno Quirúrgico $7,94 $9,13 $10,32 

Galeno Práctica $6,42 $7,38 $8,34 
 

Nota Con esta modificación tanto la consulta como los Galenos Práctica y Quirúrgico quedaron en equivalencia al valor SEMPRE más 
un 10%. 
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INFORMACION IMPORTANTE 
 

OSDE – VALIDACION EN LÍNEA: A fin de evitar duplicación de facturación y en consecuencia débitos, es que solicitamos prestar especial atención al momento 
de facturar, controlando que las validaciones on-line coincidan con los tickets o planillas firmadas por el paciente-. 

FEDERACION PATRONAL: Se debe facturar por separado Fed. Pat. ART (104) de Fed. Pat. Accidentes Personales (101)  
REITERAMOS Los planes Clásicos y Accord serán atendidos por la modalidad de prestación (acto médico), de tal manera que tanto la consulta como las prácticas 
médicas serán facturadas directamente por el profesional actuante indicando claramente los datos del afiliado, a saber: Nro. de carnet de la obra social, apellido 
y nombres, y definiendo claramente la prestación y justificación de la misma, y el diagnóstico presuntivo, y utilizando el R/p personal.  Por lo tanto para los 
planes Clásicos y Accord no se necesita orden de consulta emitida por Colegio Médico ni autorización previa de la prestación. Los planes PMO, PMO 
/MONOTRIBUTISTA Y MONOTRIBUTO /SERVICIO DOMÉSTICO continuarán como hasta la actualidad, es decir bajo la modalidad de cápita y pagando coseguro 
en Colegio Médico, de manera tal que nuestra entidad continuará emitiendo las órdenes de consulta y autorizando las prácticas médicas que les sean requeridas, 
como habitualmente se viene haciendo, y los prestadores facturaran las mismas como hasta el momento. 
REITERAMOS OSECAC (FUNPRESAME) LA PAMPA tiene vigencia a nivel provincial, por lo tanto los afiliados pueden atenderse en todo el ámbito de la Provincia de 
La Pampa. Recordamos que el coseguro por la consulta que debe abonar el afiliado al prestador es de $30,00.- 
SEMPRE FORMULARIOS 
Les recordamos que es de suma importancia el uso y tenencia de los formularios que la Obra Social provee. (especialmente Plan Especial Nº 7- Personas con 
discapacidad).   
Débitos: solicitar el carnet de la obra social con cupón habilitante para evitar devolución.- 
OSPLAD Consulta:  Coseguro a percibir del afiliado de $40,00. La diferencia la factura el CMLP 
CASA NICOLAS: CONSULTA:    $120,00 Cobrar $60,00 al afiliado y la diferencia ($60,00) la factura el Colegio Médico 
ACA SALUD Consulta del Plan 11 requiere autorización de la Obra Social.- 
OBRA SOCIAL DE LA CARNE: Sólo se debe recibir el bono de consulta generados por FEMER con el logo correspondiente.- 
SANCOR MEDICINA PRIVADA a partir del 01/05/13 cambió su denominación y la facturación se emitirá a nombre de la nueva razón social: “ASOCIACIÓN MUTUAL 
SANCOR” CUIT 30-59035479-8 
Es necesario separar las obras sociales que a continuación detallamos: 
Nro. 90  GRAVADO (CON IVA)                     Nro. 93  NO GRAVADO (SIN IVA) 
Recordamos que las consultas deben ser efectuadas en el R/P del profesional. 
OS UPCN no recibir bonos de esta obra social que no tengan el logo del Colegio Médico 
OSALARA las autorizaciones deben estar  emitidas por SYGMA 
UNION PERSONAL Y  OSPLAD FUERA DE CONVENIO se debe facturar por separado con los Nros. 201 (UP) Y 204 (OSPLAD) 
 

           

https://www.google.com.ar/imgres?imgurl=http://3.bp.blogspot.com/-dvRH3YfX3EQ/UVCSWJlJ2RI/AAAAAAAAAoI/YeqtvtriSmM/s1600/atencion.jpg&imgrefurl=http://elmonodeharlow.blogspot.com/2013/03/atencion-atencion.html&docid=y_jpWf1zm-xFPM&tbnid=hwbt2dEfXSzn7M:&w=501&h=420&ei=UcI6U6L_Oq2a0gGIkoCQCQ&ved=0CAIQxiAwAA&iact=c
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CURSOS Y JORNADAS: 
                   
CURSO DE CAPACITACIÓN – Año 2015  Aprendizajes relevantes para una lectura comprensiva en inglés para médicos - Nivel I 
Departamento de Lenguas  Extranjeras -  Consejo Superior  Médico de La Pampa 
Docente responsable: Prof. José María Fernández INICIO DE CLASES: miércoles 18 de marzo de 2015. 
INSCRIPCIÓN: Sede de Consejo Superior Médico de La Pampa de 8 a 14 hs. Inicio 12/02 al 10/03/2015  CUPOS LIMITADOS 

INFORMACIÓN AMPLIADA EN: www.consejomedicolp.org.ar   02954/419270 
 

 X CONGRESO NACIONAL DE LA ASOCIACIÓN ARGENTINA DE GINECOLOGÍA ONCOLÓGICA 23, 24 y 25 de Abril de 2015 

“Dónde estamos y hacia dónde vamos en Cáncer Ginecológico” Academia Nacional de Medicina de Buenos Aires  

INFORMACIÓN en WWW.AAGINONC.ORG.AR 
 

IMPORTANTE – WEB COLEGIO MEDICO 
 
Informamos que se han debido resetear todas las contraseñas de los usuarios de nuestra página web por lo que sugerimos 
reingresar las mismas nuevamente. 
Aprovechamos para informarles que se han incorporado nuevas herramientas lo que nos posibilita mantener la información 
actualizada. Recomendamos para ver el estado de obras sociales actualizado (cortes y reanudaciones), ingresar dentro de la 
WEB a la solapa INFORMACION y luego “ESTADO DE OBRAS SOCIALES”. 
La información mencionada será actualizada de forma inmediata en ese sector, no así en la circular informativa cuya 
modificación no será en el mismo momento. 
 
 

 
 
 

RECORDAMOS A LOS SRES. ASOCIADOS QUE LA FACTURACIÓN DEBE SER PRESENTADA DENTRO DE LOS TRES PRIMEROS DIAS HÁBILES DEL MES, 

CASO CONTRARIO LA MISMA NO SERÁ RECEPCIONADA. MOTIVA LA MEDIDA EL HECHO DE NO PODER PROCESARLA Y EN CONSECUENCIA SER 

ELEVADA EN TIEMPO Y FORMA A LAS OBRAS SOCIALES. NO COMPROMETA AL PERSONAL. 

http://www.consejomedicolp.org.ar/
http://www.aaginonc.org.ar/
https://www.google.com.ar/imgres?imgurl=http://elbauldelprogramador.com/content/uploads/2012/05/web-apps1.jpg&imgrefurl=http://elbauldelprogramador.com/los-10-mejores-frameworks-gratis-de-aplicaciones-web/&docid=n6xYU4bhtMn01M&tbnid=tuT3y0c60V3WSM:&w=386&h=309&ei=oz34VO-XIYSZgwTbkYQY&ved=0CAIQxiAwAA&iact=c

